
  

Loja, febrero 27 del 2012 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

María Fernanda Ruilova Fre   
AS DE LOJA. 

UILOVA CIA. LTDA. Y 
DUCTOS DE CONSUMO MASIVO E INDUSTRIALIZADOS 

Dro. Vb 

da p012-03-0' 

RUC. N* 1191728765001 

ire, en mi calidad de Gerente de la Compañía 1.M.C, 
RUILOVA CIA. LTDA., ante usted comparezco y manifesto, que dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el Art, 21 de la Ley de Compañías, comunico que en la Compañía 
1.M.C. RUILOVA CIA. LTDA. |se ha realizado la Cesión de Participaciones, que a 

continuación se detalla: 

CEDENTE 
Sr. Eduardo Javier Ruilova Freire 

C.C, 1104013030 
Sra. Jhuliana Estefanía Rodríguez Padilla 

C.C. 1104907728 

€ 

Se deja constancia que la pre 
Libro de Socios y Participacia 

Se adjunta la escritura públic 

Sin otro particular que comu 

Cesión de Participaciones. 

Atentamente, 

ría Fernanda Ruilova 

GERENTE GENERAL DE 
LM.C. RUILOVA CÍA. LTDA, 

MATRIZ LOJA: Azuay s/n er 

CESIONARIO PARTICIPACIÓN VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

ría Fernanda Ruilova Freire 25 de $1c/u -- $25,00 /Nacional-7 

C. 1104010275 

sente Cesión de Participaciones, se halla inscrita en el 

nes, con fecha 12 de enero del dos mil doce. —7 

a de Cesión de Participaciones. 

nicar, le solicito se realice el registro de la presente 

coco podio 0 

  

== coo» 

treire Ds a GRA 

ye JO: 119 172075 Dro Uca: 

Mirerción: Azuay s/m “ 

o 2579-565 - 2583-04 - , 

CONO 

Gm 

tre Emiliano Ortega y Macará Teléf.: 2583048-2573565 
SUC. MACHALA: Av. Paquisha Km 1 Y Vía Pasaje Teléf.: 2983211-2983182  
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“LLC. RUILOVA ” CJA LTDA, 

CEDENTE —: EDUARDO JAVIER RUILOYA FREIRE y ESPOSA 

CESIONARIO : l11g. MARIA FERNANDA RUILOYA FREIRE 

CUANTÍA : U'S$.25,00 

, 

Loja, Cantón y Provincia del mismo nombre, República ¿del 

sl día dé hoy LUNES DIECISEIS DI ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, ante mi, Doctor EDUARDO BELTRAN BELTRAN NOTARIO SEPTIMO 

    

DEL CANTOR JOJA. comparecen por una parte, los cónyuges, señores. 

    

EDIIAROO - JANAER- RUILOYA FREIRE y  JHUUIANA —ESTEFANIA 

IGUEZ PA LA; vor otra, la scoñorita ingoniera MARÍA FERNANDA 

  

RUILOVA FREIRE de estado chil soltera - Todos los comparecientes 

2 2 in impedimento legal para contratar W
E
 

DOTE Ma solicitan. sleye 3 escritura pública ... 

ayedra ral CANA PY AFA MyeR META Fe A Pr = a Corr nm e 
Mile Sion ROTAR Punta En el Protocolo de Escriuras Públicas a 

su cargo, dignege insertar una de Trensferencia de Participaciones de la 

Comparecientes - Comparecen a la celebración de la do 

presente escituta, sor unz 52 

EDUABOS JOAER RILOYWA FREIRE y JHULIANA ESTEFANIA RODRIGUEZ — +.“ 

PADILLA, por olra, la Ingeniera MARIA FERNANDA RUILOYA FREIRE. de 
  

  

estado chal solera - Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de 

Lola, ecuotorimba, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este 

contrata, quienes comparecen por «us propios derechos- CLAUSUA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. 233 La conpeñía “IMC. RUILOYA” CÍA LTDA, 

se constituyó mediante escritura pública celebrada al doce de enero del año dos   
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tul nueve, ante el Dr. Cinsesto Iglesias, Notario Primero del Cantón Loja. con un 

capital de cualrociontos dólares de los Estados nidos de América, aprobada 

nor la Superintendencia de Compañias de Loja, mediante resolución Nro. 09- 
a
 ACUZCHO11, de focha veintiés de enero del año dos mil nueve, inscrita en 

al tegisto Mercantil de cantén Loja, bajo la partida numero Treinta y cuatro, y 

anotada en el Repertorio bajo el numero CERO NOVENTA Y SEIS; b) Con 

fecha catorce de octubre del año dos mil diez, sante el Dr. Eduardo ortega O, 

Notario Octavo del cantón Loja, se teforma el Estatuto de la Compañía 1M.C 

PINLOVA Cia Lida. en su Articulo TRES, referente al Objeto Social de la 

Compañía, el mismo que fue aprobado por la Superintendencia de Compañias 

N mediante resolución Mro. SC. DIC 10.291, el veintiséis de octubre del dos mil 

/ 

y Bez, nscitita en al Registro Mercantil del Cantón Loja, con fecha veintinueve de 

octubre del dos mit diez, bajo la nartida numero NOVENTA Y TRES, anotada 

en el repertorio con el numero Mil quinientos cuatro.- cy Mediante escritura 

publica de fecha, dieciocho de febrero del año dos mil once, ante el Dr. Eduardo - 

Beltrán Belttán, Motario Séptimo de! Cantón Loja, marginada en el Registro | 

Mercantil del Cantón Loja, con fecha catorce de marzo del dos mil once; los 

señores. Carlos María Ruiloya Torres y Laura Margarita Freire Ramón, han 
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 cedi articipaciones de la Compañía 1M.C. RUILOVA Cia Utda, a favor 

de los señeres. MAMA FERMANDA RUILOYA FREIRE, veinticinco 

participaciones; EDUARDO JAVIER —RUILOYA FREIRE, — veinticinco 

particinaciones Y, CóRIOS ANDRES RUILOYA FREIRE, trescientas 

participaciones de un dólar cada una, y, dd) La Junta General Extraordinaria 
  

e Socios dela Compañía LM.C. RUILOVA" CIA LTDA., reunida el doce de 

enero del año doc mil doce, mediante Acta Nro. 37, resuelve, con el voto 

unánime del cenital social presente, AUTORIZAR al Socio Eduardo Javier 

Ruilova Freire, la transferencia de sus VEINTICINCO participaciones en esta 
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Compañia, 2 fabor da la Ing María Fernanda Pulova Frelre.- CLAUSULA 

TERCERA: TRANSFEREM CIA. DE- PARTICIPACIONES- Con los - Di 
  

antecedentes cknuestos y autorizado expresamente por la Junta General 

Cotraordinadia de Zocioz, el señor EDUARDO JAVIER RUILOYA FREIRE 

y cu osenosa PILA RAO. ESTERSRHA RODRIGUEZ PADULA, tienen a 

acción de ninguna clase, ceder 

como ofoctiuazmente codo a favor de la Srta, Ing us
 z > a > "n m Ps]
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RUILOVA FREIRE, sus VEIMTICIMCO PARTICIPACIONES, que hasta ho A nor, 
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onta Compeñía de Responsabilidad Limitada “LMC. RUULOYA” Cia 

En cagas dm: Adi 
Lido, esutralentee 2 un dólar de los En tados Unidos de América cada una, 

con todos los derechos inherentes a laz mismaz.- CLAMUSULA CUARTA: 

CUAATTMA La ul   decír ate cantidad de YEINTICINCO DOLARES D NIDO ma
 E ur 

DE pra de contado, suma que el CEDENTE, declara tenerla 

recibida de narte le 14 CESIONSPIA en moneda de curso 'egal, a su entera 

satisfacción - CLAUSIA QUINTA: ACEPTACION- La señora Jhuliana 

Estefania Rodriguez Padilla, manifiesta su expreso consentimiento para que su 

esposo el señor Oduardo Javier Rullorz Freire, ceda en vente las veinticinco In Y 

ciones que posee en la compañía “LMC. RUILOYA" CIA LTDA; y,                   
asimismo he nartgs acentan la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este| contrato - CLAUSULA SEXTA: INSCRIPCION. - Las partes 

anedan mutusmente autorizadas para chtener que de la presente escritura de 

Cesión, se siente | de la inscripción en el Registro Mercantil e ae pe ui Alida 

rofarente 2 la conglítución, así como al margen de la matriz de la escritura de    
  

O 1 
constitución - ULA SULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

“ 
acompeña e le prasente, como documentos habilitantes: el Acta Nro 37, de 

z 2 añ p + añ a 
Junta Caneral Exbruidinana de Socios de la Compañta; el cuadro actualizado 

apíial oy, coplas de cedulas de loz contratantes .- Usted pr 
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señor Molario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes referidos en este minuta y los que fueren necesarios 

para la plena validez de osta escritina.- Hasta aquí la minuta gue junto con los 

documentos anozos y habilitantes que ce incorpora, queda elevada a escritura 

nública con todo el valor legal y que, loz comparecientes, aceptan en todas y 

coda una de sus partes, minuta que está firmada por el Dr. Carlos M. Cartuche 

Paséntoz. ABOGADO, matricula Nro. 11-2009- 26.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial y, leída que les fue alos comparecientes pot mi el Notario, se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaria, de todo lo cual DOY FE - (firmado).- Eduardo J. Ruilova F.-f)- 

Jhuliona E. Rodríguez P- f.- Maria F. Rulova F.- 8.- Dr. E. Beltrán B, El 

NOTARIO - -===== DOCUMENTOS 

HABILITANTES ...



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 1.M.C. RUILOVA CÍA. LTDA. 

     
      

    

    

   
   

CAPITAL SUSCRITO CAPITAL 

  

     

SOCIOS CAPITAL PAGADO $   

N2 DE PARTICIP       

CARLOS ANDRÉS RUILOVA FREIRE 

MARÍA FERNANDA RUILOVA FFREIRE 

TOTAL 

325 

..75 

400 

    
          
   

ING.. MARÍA FERNANDA RUILOVA FREJRE 

GERENTE GENERAL 

 



ACTA N?2 37 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

.M.C. RUILOVA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja, a los doce días del mes de enero del dos mil doce, siendo las 

ia de los señores: ing. María Fernanda Ruilova Freire, 

ral de la Compañía 1.M.C. RUILOVA CÍA LTDA,, Sr. 

Eduardo Javier Ruilova Freire, Presidente de la Compañía; y, Dr. Carlos Andrés 

  
    

     

   

treinta minutos, se reúnen los socios en la sala de 

pañía IM.C. RUILOVA CÍA LTDA. y luego de haber 
, los socios señores: Ingeniera María Femanda Ruilova 

rés Ruilova Freire y Sr. Eduardo Javier Ruilova Freire, se 

aceptan por unanimidad que el Sr. Eduardo Javier Ruilova Freire socio de lan 

empresa ceda y de En venta sus veinticinco participaciones a la Sra. Ing. Maria: 

Fl sin reservarse el socio Eduardo Javier Ruilova Freire: 

ni una sola i para sí. Quedando el total de participaciones de la: 

sr. Dr. Cartos Andrés Ruilova Freire sigue igual sus 

veinticinco; e Ing. IS      

   
ES SECRETARIA-GERENTE 

  

  

? / 
RLOS dnords RUILOVA FREIRE 

Y SOCIO 
DR. 

: 

   



1. - OTOREO ANTE Mu, EN FE DE ELLO, CONFIERO TRES COPIAS, QUE 

lo SELLO, SIMIO Y FIRRAO, EMM LA CIUDAD DE LOJA, El MISMO DIA Y 

2. FECHA DE SU CELERRACION. 

5 z = . an 3 

e 2OTARIA SEPTIMA DEL CANTONTOIA 
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¿$ Ed fuardo E. Beltrán Bctiran 
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ze 4- 0002005400 
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A ye: Telf: 2560235 
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10 
RAZON.- Con fecha 23 de Febrero de 2012, se procedió a marginar en la 

escritura de Constitución de la Compañía 1.M.C RUILOVA CIA LITDA, la 

transferencia que realizaron los esposos señores Eduardo Javier Ruilova 

Freire y Jhuliana Estefania Rodríguez Padilla en favor de la Ingeniera Maria 

Ferhánda Ruilova Freire de sus veinticinco participaciones que mantenían 

en la Compañía de Responsabilidad Limitada IMC RUILOVA CIA LTDA. 

  

  
  

    

Lojd;23 de Febrero de 2012 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de la Compañía 1.M.C. RUILOVA CIA.LTDA., celebrada 

entre los esposos EDUARDO JAVIER RUILOVA FREIRE y JHULIANA ESTEFANIA 

RODRIGUEZ PADILLA y la señorita MARIA FERNANDA RUILOVA FREIRE ante el 

Notario Séptimo del Cantón Loja, de fecha 16 de enero del 2012, que antecede en la 

inscripción de la Constitución de la Compañía t.M.C. RUILOVA CIA. LTDA., e inscrita en 

el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2012, bajo la partida No.171, y anotada en el 

    Risto iuor Mercantil 
wDboontun loja 

 


